CAPITULO PRIMERO

DENOMINACIÓN Y RÉGIMEN LEGAL, DURACIÓN, DOMICILIO, OBJETO, EJERCICIO SOCIAL Y ÁMBITO

Artículo 1.- Denominación.

Con la denominación de " ........................................ Coop.V." se constituye una Cooperativa de Trabajo Asociado que se regirá por lo establecido en el Decreto Legislativo 1/98, de 23 de junio del Gobierno Valenciano, que aprueba el Texto Refundido de la Ley de Cooperativas de la Comunidad Valenciana, dotada de plena personalidad jurídica y con responsabilidad limitada de sus socios/socias por las obligaciones sociales.

Artículo 2.- Duración.

La duración de la presente cooperativa es indefinida.

Artículo 3.- Domicilio.

El domicilio social de la Cooperativa se establece en..........................................................................................., pudiendo ser trasladado a otro lugar dentro del mismo término municipal por acuerdo del Consejo Rector, que lo comunicará inmediatamente a los socios / las socias.

Artículo 4.- Objeto.

El objeto social de la Cooperativa será proporcionar trabajo a sus socios / socias en las mejores condiciones laborales posibles. Para ello, la Cooperativa realizará la actividad de....................................................................................

Artículo 5.- Ejercicio Social.

El ejercicio social estará comprendido entre los días........de ........y ..........de..................Artículo 6.- Ámbito territorial.El ámbito territorial de esta cooperativa será el correspondiente a la .............................................................., sin perjuicio de que las relaciones con terceros o actividades instrumentales del objeto social se realicen fuera del mismo.

CAPITULO SEGUNDO

DE LOS SOCIOS / LAS SOCIAS Y ASOCIADOS / ASOCIADAS

Artículo 7.- Personas que pueden ser socios / socias.

Podrán ser socios / socias de esta cooperativa todas las personas que puedan prestar su trabajo personal en las actividades que constituyen el objeto social y se comprometan a desempeñarlo en los días y horarios del calendario sociolaboral, según las condiciones fijadas por la Asamblea General de la Cooperativa.

Artículo 8.- Socio / socia excedente. 

Los socios / las socias que por causa justificada no puedan participar en la actividad cooperativizada tienen derecho a continuar formando parte de la Cooperativa en calidad de excedentes, sin derecho a participar en retornos de ejercicio ni formar parte del Consejo Rector. En ningún caso, los votos de todos los socios / las socias excedentes podrán superar el 10% del total de votos de los socios / las socias presentes o representados / representadas en una Asamblea General. 

Artículo 9.- Asociados / asociadas.

Uno.- Podrán ser asociados / asociadas las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, que realizarán aportaciones voluntarias al capital social, y por las que percibirán el interés que establezca la Asamblea General, no pudiendo ser éste superior a seis puntos por encima del interés legal del dinero. El régimen de estas aportaciones se someterá al previsto en estos Estatutos para las aportaciones voluntarias.

Dos.- Cada asociado / asociada tiene un voto. La suma total de los votos de los asociados / las asociadas en la Asamblea General no podrá ser superior al 45% de los votos presentes y representados / representadas en cada votación.

Tres.- Los asociados / las asociadas podrán ser miembros del Consejo Rector, siempre que no superen la tercera parte de estos.

Artículo 10.- Requisitos de admisión.

Para la admisión de una persona como socio / socia deberán cumplirse los siguientes requisitos:

a) El señalado en artículo 7.

b) Superar un período de prueba de hasta nueve meses que, en el caso de técnicos cualificados podrá elevarse a un año. Durante este período de prueba el socia trabajadora tendrá los derechos de voz y de información, así como de participación en retornos, siéndole igualmente imputables las pérdidas del ejercicio.

c) Solicitar el ingreso por escrito dirigido al Consejo Rector. 

Artículo 11.- Procedimiento de admisión.

Uno.- Las decisiones sobre la admisión de nuevos socios / nuevas socias corresponden al Consejo Rector de la Cooperativa, que podrá denegarla por causa justificada derivada de la actividad o del objeto social.

Dos.- El acuerdo favorable o no a la admisión se comunicará por escrito al solicitante o representante legal en un plazo no superior a dos meses desde la solicitud. Igualmente se publicará en el tablón de anuncios del domicilio social de la Cooperativa. Transcurrido dicho plazo se entenderá denegada la admisión. Contra dicho acuerdo podrán recurrir tanto el solicitante como cualquiera de los socios / las socias anteriores de la Cooperativa ante la Asamblea General, en el plazo de treinta días. Las impugnaciones serán resueltas en votación secreta en la primera Asamblea General que se reúna. 

Artículo 12.- Responsabilidad.

Uno.- La Cooperativa responderá por sus deudas con todo su patrimonio presente y futuro, excepto el correspondiente al Fondo de Formación y Promoción Cooperativa que sólo responderá de las obligaciones estipuladas para el cumplimiento de sus fines.

Dos.- La responsabilidad de los socios / las socias por las deudas sociales estará limitada al importe nominal de sus aportaciones al capital social, tanto obligatorias como voluntarias, y siempre del capital suscrito.

Tres.- En los casos de baja o expulsión del socio / de la socia seguirá respondiendo de las deudas contraídas por la cooperativa durante su permanencia en la misma por un período de cinco años a contar desde la fecha de la baja o expulsión. Además, el socio / la socia seguirá obligado al cumplimiento de las obligaciones que haya asumido con la cooperativa. Como garantía del resarcimiento de los perjuicios por el incumplimiento de dichas obligaciones, la cooperativa podrá retener la totalidad de las aportaciones del socio / de la socia hasta que se determine, en el plazo máximo de tres meses desde la aprobación de las cuentas anuales del ejercicio en que se ha producido la baja, el importe de tales perjuicios.

Artículo 13.- Obligaciones de los socios / las socias.

Los socios / las socias están obligados a: 

Uno.- Cumplir los acuerdos sociales válidamente adoptados

Dos.- Mantener secreto sobre los acuerdos y datos de la Cooperativa, en los términos previstos en la legislación vigente, pudiendo proceder civilmente contra los responsables del incumplimiento si las consecuencias fuesen perjudiciales para la cooperativa.

Tres.- No prevalerse de la condición de socio / socia para realizar actividades especulativas o ilícitas en beneficio propio que perjudiquen a la Cooperativa.

Cuatro.- Desembolsar las aportaciones comprometidas en la forma establecida por estos Estatutos y por la Asamblea General.

Cinco.- No realizar actividades que perjudiquen a la Cooperativa, como operaciones en competencia con ella, por cuenta propia o de otro, salvo los que sean autorizados expresamente por la Asamblea General o por el Consejo Rector.

Seis.- Participar en la actividad económica de la Cooperativa, prestando su personal trabajo en la forma y cuantía establecida en estos Estatutos y en los acuerdos de los órganos sociales.

Siete.- Asistir a las reuniones de los órganos sociales de los que sea parte.

Ocho.- Participar en las actividades de formación y promoción Cooperativa.

Artículo 14.- Derechos de los socios / las socias.

Los socios / las socias tienen derecho a:

Uno.- Elegir y ser elegidos elegidas para los cargos sociales de la Cooperativa.

Dos.- Participar con voz y voto en las asambleas generales.

Tres.- Participar en la actividad económica de la Cooperativa sin discriminación, prestando su trabajo personal en los días y horarios del calendario sociolaboral.

Cuatro.- Exigir información sobre cualquier aspecto de la situación económica y social de la Cooperativa y, en concreto:

a) Recibir copia de los presentes estatutos y de sus sucesivas modificaciones.

b)  Examinar en el domicilio social y en los centros de trabajo y en el plazo que medie entre la convocatoria de la Asamblea y su celebración, los documentos que vayan a ser sometidos a la misma y en particular las cuentas anuales, el informe de gestión y el informe de auditoría. Los socios / las socias que lo soliciten por escrito, tendrán derecho a recibir gratuitamente copia de estos documentos con antelación a la celebración de la Asamblea. En las convocatoria de la Asamblea General deberá manifestarse expresamente el derecho de cualquier socio / socia a recibir gratuitamente los documentos antes reseñados, así como la memoria escrita de las actividades de la Cooperativa. 

c)  Recibir información sobre la marcha de la Cooperativa y, en especial, sobre los temas de la próxima Asamblea convocada.

d)  Solicitar por escrito, con anterioridad a cualquier Asamblea, o verbalmente en el curso de la sesión, la ampliación de los informes y las aclaraciones que considere necesarias sobre los temas del Orden del Día. El Consejo Rector no podrá negar las informaciones solicitadas, excepto si su difusión supone un peligro para los intereses de la Cooperativa. En tal caso, la Asamblea General decidirá por votación secreta si se debe dar la información solicitada.

e)  Solicitar por escrito cualquier otra información que deberá ser facilitada por el Consejo Rector, bien sea en forma escrita en el plazo de treinta días o bien en forma oral en la próxima Asamblea General que se reúna, de acuerdo con lo pedido en la solicitud.

f) Recibir copia del acta de las Asambleas Generales. 

g) Examinar el Libro de Registro de Socios / socias.

Cinco.- Cobrar, si procede, los intereses fijados a las aportaciones sociales.

Seis.- Participar la distribución de la parte repartible del excedente del ejercicio, en proporción al uso que se haya hecho de los servicios cooperativos, que se le acreditará en la forma que acuerde la Asamblea General.

Siete.- La actualización del valor de sus aportaciones en las condiciones previstas en la Ley y en estos Estatutos.

Ocho.- Percibir la liquidación de las aportaciones al capital social en caso de baja o de liquidación de la Cooperativa.

Nueve.- Todos aquellos que se deriven de los presentes Estatutos y la propia Ley.

Artículo 15.- Faltas de los socios / las socias.

Las faltas de los socios / las socias se clasificarán en leves, graves y muy graves.

Uno.- Serán faltas leves: el incumplimiento por ignorancia inexcusable de los acuerdos de los órganos de la Cooperativa, y de los preceptos estatutarios y legales, así como la inasistencia sin causa justificada a los actos sociales y, particularmente, a las Asambleas Generales.

Dos.- Serán faltas graves: reincidir en faltas leves durante un período inferior a un año, así como las acciones u omisiones, dolosas o culposas que supongan un incumplimiento de las obligaciones asumidas frente a la Cooperativa o que puedan perjudicar sus intereses o los de los socios / las socias y que no tengan la consideración de falta muy grave.

Tres.- Serán faltas muy graves:

a) Realizar actividades que puedan perjudicar los intereses de la Cooperativa, como operaciones en competencia con ella por cuenta propia o ajena, sin autorización expresa; fraude en las aportaciones u otras prestaciones y cualquier actuación dirigida al descrédito de la misma.

b) Incumplimiento del deber de participar en la actividad económica de la Cooperativa, prestando su personal trabajo de acuerdo con los días y horarios del calendario sociolaboral, según los acuerdos de la Asamblea General.

c) Incumplimiento de la obligación de desembolsar las aportaciones a capital social.

d) Incumplimiento persistente o reiterado de las obligaciones económicas asumidas frente a la Cooperativa. 

e) Prevalerse de la condición de socio / socia de la Cooperativa para realizar actividades especulativas o ilícitas.

f) La reincidencia tres veces en un período de dos años en faltas graves.

g) Además, las señaladas como tales en el art. 79.6 de la Ley de Cooperativas y en el art. 54 del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 16.- Sanciones.

Las sanciones a imponer por los hechos tipificados en el artículo anterior son las siguientes: 

Uno.- Para faltas leves: amonestación escrita dirigida al socio, multa de seis a sesenta euros o privación durante seis meses como máximo de los servicios asistenciales a cargo del Fondo de Formación y Promoción Cooperativa.

Dos.- Para faltas graves: multa de cuantía estimada proporcionalmente a criterio del Consejo Rector entre sesenta y trescientos uno euros y/o suspensión de hasta seis meses de todos o algunos de los siguientes derechos: asistencia, voz y voto en las asambleas generales; ser elector y elegible para los cargos sociales; empleo en la Cooperativa. 

Tres.- Por faltas muy graves: multa mínima de trescientos uno euros y un máximo de seiscientos uno euros; suspensión de seis meses y un día hasta un año de todos o algunos de los derechos de socio; expulsión.

Artículo 17.- Procedimiento sancionador.
Uno.- Las faltas leves serán sancionadas por acuerdo del Consejo Rector, que podrá recurrirse por el socio / la socia ante la Asamblea General en el plazo de quince días desde la notificación, sin perjuicio de su inmediata ejecutividad.

Dos.- Las faltas graves y muy graves serán sancionadas por acuerdo del Consejo Rector, mediante la apertura de expediente en el que serán explicados los motivos con toda claridad. Se dará audiencia al interesado a fin de que haga las alegaciones que estime oportunas en el plazo de quince días. El expediente será resuelto por un segundo acuerdo del Consejo Rector en el plazo máximo de dos meses. Este último acuerdo podrá ser recurrido por el socio afectado / la socia afectada en el plazo de un mes ante la Asamblea General, que resolverá en votación secreta de manera definitiva, bien anulando la sanción o bien haciéndola ejecutiva. El Consejo Rector podrá, en caso de expulsión, decidir la suspensión en los derechos de socio hasta que decida la Asamblea General. 

Tres.- Las faltas prescribirán si son leves al mes, si son graves a los dos meses y si son muy graves a los tres meses. Los plazos empezarán a computarse a partir de la fecha en que el Consejo Rector tuvo conocimiento de su comisión y, en todo caso, prescribirán a los seis meses de haberse cometido. La prescripción de las faltas se interrumpirá por la apertura del expediente sancionador. 

Artículo 18.- Baja del socio.

Uno.- Cualquier socio / socia puede causar baja voluntariamente en la cooperativa, mediante escrito dirigido al Consejo Rector, que podrá acordar que la baja no se produzca hasta seis meses después del día de su notificación, excepto en los casos de baja justificada.

Dos.- Con independencia de aceptación de la baja, el socio / la socia tendrá que cumplir los acuerdos que previamente le obliguen en relación a la cooperativa, antes de que la baja sea efectiva. Si a pesar de esto el socio / la socia incumpliera los deberes preestablecidos, la Cooperativa podrá reclamar contra él mediante cualquier procedimiento legal, en base a los daños y perjuicios causados a la misma. 

Tres.- La baja se considerará justificada:

a) Cuando sea consecuencia de la pérdida por el socio / la socia de los requisitos exigidos por estos estatutos para formar parte de la Cooperativa, lo cual podrá ser apreciado directamente por el Consejo Rector, que deberá comunicarlo por escrito al afectado / a la afectada.

b) Cuando el socio / la socia haya expresado su disconformidad con cualquier acuerdo social que implique la asunción de obligaciones o cargas gravemente onerosas no previstas en estos estatutos. Será condición necesaria que así lo manifieste por escrito al Consejo Rector dentro de los cuarenta días siguientes a aquel en que se hubiera adoptado el acuerdo, y haber salvado expresamente su voto si hubiera asistido a la reunión.

c) Cuando se modifiquen los Estatutos sociales, siempre que dicha modificación consista en el cambio de la clase de Cooperativa, del objeto social o del régimen de responsabilidad de los socios / las socias. En tal caso, el plazo de cuarenta días a que se refiere el apartado anterior empezará a contar desde la inscripción del acuerdo en el Registro de Cooperativas.

Cuatro.- Cuando por causas económicas, tecnológicas o de fuerza mayor, para mantener la viabilidad empresarial de la Cooperativa, sea necesario, a criterio de la Asamblea General, reducir, con carácter definitivo, el número de puestos de trabajo de la Cooperativa o modificar la proporción de las calificaciones profesionales del colectivo que integra la misma, la Asamblea General deberá designar los socios trabajadores / las socias trabajadoras concretos que han de causar baja en la Cooperativa, que tendrá la consideración de baja obligatoria justificada.

Cinco.- Las cuestiones que se planteen entre el Consejo Rector y el socio / la socia sobre la calificación y efectos de la baja son recurribles en los mismos términos previstos en el artículo 17-1 de estos Estatutos.

CAPITULO TERCERO

RÉGIMEN ECONÓMICO DE LA COOPERATIVA

Artículo 19.- El capital social.

Uno.- El capital social estará constituido por las aportaciones realizadas en tal concepto por los socios / las socias y, en su caso, por los asociados / las asociadas. En cualquier caso las aportaciones sociales se acreditarán mediante títulos nominativos numerados correlativamente y no negociables, en las que habrá que anotar las cantidades desembolsadas y las que quedan pendientes.Dichos títulos de participación en el capital social tendrán que estar íntegramente suscritos y desembolsados, como mínimo, en un 25%, si se trata de aportaciones dinerarias, y el resto podrá ser exigido al socio / a la socia por acuerdo del Consejo Rector, en el plazo máximo de cinco años desde el momento de la suscripción. 

Dos.- Cada socio / socia deberá efectuar una aportación obligatoria al capital social de ..........................euros, sin perjuicio de la facultad de la Asamblea General para acordar la imposición de nuevas aportaciones obligatorias, con las condiciones de suscripción y desembolso que establezca el acuerdo. En este último caso cada socio / socia podrá imputar las aportaciones voluntarias que tenga suscritas al cumplimiento de la nueva obligatoria. El socio / la socia disconforme podrá darse justificadamente de baja. Igualmente la Asamblea General podrá autorizar al Consejo Rector para la admisión de aportaciones voluntarias fijando las condiciones de suscripción.El importe total de las aportaciones de cada socio / socia no podrá exceder del 45% del capital social. 

Los nuevos socios / nuevas socias de la cooperativa no estarán obligados a hacer aportaciones superiores a las obligatorias exigibles en el momento de su entrada, actualizadas según el Índice de Precios al Consumo.

En casos de sucesión "Mortis Causa", los socios / las socias tendrán derecho a adquirir en el plazo de un año las participaciones del socio fallecido / de la socia fallecida. Este derecho de opción no tendrá lugar cuando el sucesor / la sucesora sea trabajador / trabajadora de la cooperativa y reúna los requisitos necesarios para ser socio / socia.

Tres.- Las aportaciones obligatorias podrán dar derecho a cobrar intereses por la parte efectivamente desembolsada, siempre que existan resultados positivos en el ejercicio correspondiente o fondos de libre disposición. Este acuerdo se adoptará por la Asamblea General Ordinaria para el ejercicio en curso, estableciendo la asignación y cuantía. El tipo, que no podrá ser superior a seis puntos por encima del interés legal del dinero. En caso de no adoptar acuerdo al respecto, se entenderán no retribuidas.

En el caso de aportaciones voluntarias, será el acuerdo de emisión de las mismas el que determine esta remuneración o el procedimiento para determinarla. 

Cuatro.- El capital social mínimo se fija en......................................euros. 

Artículo 20.- Reembolso de las aportaciones.

El socio / la socia tiene derecho a exigir el reembolso de sus aportaciones obligatorias al capital social en caso de baja en la cooperativa. La liquidación de sus aportaciones se hará con efectos al cierre del ejercicio social en el curso del cual hubiere nacido el derecho al reembolso

El Consejo Rector que decida sobre la calificación de la baja podrá acordar, previa su liquidación según el último balance, una deducción sobre la aportación obligatoria de hasta el 30% en caso de expulsión, y de hasta el 20% en caso de baja voluntaria no justificada.

La cooperativa reembolsará la liquidación fijada en un plazo no superior a cinco años en caso de expulsión, de tres años en caso de baja voluntaria no justificada, y de un año en caso de baja justificada. Durante este plazo las cantidades aplazadas devengarán el interés legal del dinero, no pudiendo ser actualizadas.

Las aportaciones voluntarias se reembolsarán en las condiciones que determine el acuerdo que aprobó su emisión o transformación.

En el supuesto que no se hayan actualizado las aportaciones al capital social, el socio / la socia o asociado / asociada saliente que lleve al menos cinco años en la cooperativa, tiene derecho a una parte, proporcional a su capital, de la Reserva de Actualización constituida al efecto, conforme a lo que en su momento estableciera la Asamblea General.

Artículo 21.- Distribución de excedentes y beneficios.

Uno.- Los excedentes netos disponibles, procedentes de los ingresos ordinarios de la actividad cooperativizada, se destinarán: 

a) En un 20% al Fondo de Reserva Obligatorio, como mínimo.

b) En un 10% al Fondo de Formación y Promoción Cooperativa.

Dos.- Hechas las anteriores asignaciones obligatorias, los excedentes netos restantes tendrán la condición de repartibles, y se destinarán a la distribución entre los socios / las socias en concepto de retornos, en proporción al trabajo realizado por cada socio / socia en la Cooperativa; y en su caso, a la participación de los trabajadores asalariados / trabajadoras asalariadas. Esta participación tendrá carácter salarial y será compensable con el complemento salarial de similar naturaleza establecido en la normativa laboral aplicable. En el caso de que la participación en los resultados de la Cooperativa fuese inferior al correspondiente complemento salarial, se aplicará este último.

Tres.- La distribución de los retornos podrá hacerse:

a) Con su pago en efectivo en el plazo de tres meses desde la aprobación de las cuentas por la Asamblea General.

b) Con la emisión y entrega al socio / a la socia de títulos de participación en concepto de aportación voluntaria equivalente a los retornos que le correspondan, previo consentimiento del socio.

c) Con la creación de un Fondo de Retornos, constituido por los retornos que hayan sido acreditados a los socios / las socias en las condiciones que establezca la Asamblea General, sin que en ningún caso este fondo pueda devengar un interés superior a tres puntos por encima del interés legal del dinero. En el acuerdo de constitución del fondo se determinará al menos el destino del mismo y el plazo para su restitución a los socios / las socias.

d) Con la constitución de una Reserva Voluntaria, creada y regulada por la Asamblea General. 

Artículo 22.- Imputación de pérdidas.

Uno.- Las pérdidas resultantes de un ejercicio en virtud de que los ingresos ordinarios no llegasen a cubrir las deducciones que les correspondan serán imputables a los socios / las socias, en proporción directa a su trabajo en la cooperativa. Sin embargo, un máximo del 50% de las pérdidas podrá imputarse al Fondo de Reserva Obligatorio hasta el límite de ésta.

En todo caso, el socio / la socia podrá optar por su pago en efectivo. Si se acuerda el pago mediante reducción de las participaciones al capital social, se reducirán en primer lugar las participaciones voluntarias de los socios / las socias y a continuación el importe desembolsado de las aportaciones obligatorias.

La imputación de pérdidas a los asociados / las asociadas se realizará en proporción al capital desembolsado hasta el límite de su aportación. Las pérdidas extracooperativas y extraordinarias se imputarán al fondo de reserva obligatorio. 

Dos.- La Asamblea General que tome el acuerdo de imputación de pérdidas establecerá simultáneamente la forma de liquidación de la deuda de cada socio, mediante alguno de los siguientes sistemas:

a) Pago en efectivo durante el ejercicio en que se aprueben las cuentas del anterior.

b)  Pago con cargo a los retornos, o a cualquier crédito que el socio / la socia tenga contra la cooperativa, pudiéndolo fraccionar en los cinco años siguientes. Si existiese fondo de retornos, se podrá imputar al mismo el porcentaje que determine la Asamblea General.

c) Pago mediante la reducción proporcional de las participaciones voluntarias del socio / de la socia en el capital social.

d) Pago mediante la reducción proporcional del importe desembolsado de las participaciones obligatorias del socio / de la socia en el capital social. 

Tres.- Las pérdidas derivadas de la actividad cooperativizada con sus socios / socias, que se imputen a éstos /éstas, alcanzarán como máximo el importe total de los anticipos laborales asignados a los socios / las socias en el ejercicio económico, más su participación en el capital social.

Cuatro.- Las pérdidas derivadas de las operaciones con terceros no socios y de las operaciones extraordinarias se imputarán íntegramente al Fondo de Reserva Obligatorio y, agotada ésta, la diferencia se recogerá en una cuenta especial para su amortización en los próximos cinco ejercicios, con cargo a futuros beneficios.

Si tuviera que reducirse el capital social en compensación de estas pérdidas, se reducirán las aportaciones de cada socio / socia en proporción al capital social suscrito por cada uno, y se iniciará la imputación por las aportaciones obligatorias.

Artículo 23.- Fondo de Reserva Obligatorio.

El Fondo de Reserva Obligatorio constituye una parte del patrimonio neto de la Cooperativa de carácter irrepartible entre los socios / las socias, destinado a la consolidación, desarrollo y garantía de la cooperativa, que se forma con las siguientes asignaciones:

a) Las asignaciones con cargo al excedente neto de ejercicio establecidas en estos estatutos.

b) Las deducciones sobre las aportaciones obligatorias en caso de baja del socio.

c) Las cuotas de ingreso establecidas por la Asamblea General. 

d) Los beneficios extracooperativos y extraordinarios.

e) La asignación que corresponda como consecuencia de la regularización del balance.

Artículo 24.- Fondo de Formación y Promoción Cooperativa.

Uno.- El Fondo de Formación y Promoción Cooperativa es una parte del patrimonio neto de la Cooperativa, de carácter irrepartible e inembargable, excepto para deudas contraídas para el cumplimiento de sus fines, que se formará con las siguientes asignaciones:

a) La asignación de excedentes netos establecida en estos estatutos.

b) El importe de las sanciones impuestas a los socios / las socias.

c) Las subvenciones, donaciones y otras ayudas hechas a la cooperativa, para que se dediquen a los fines propios de este Fondo.

Dos.- El Fondo de Formación y Promoción Cooperativa tiene como fines la formación de los socios / las socias y trabajadores / trabajadoras de la Cooperativa en los principios y técnicas cooperativos, económicos y profesionales, el fomento del desarrollo del cooperativismo, especialmente en el entorno social de la cooperativa, y la realización de actividades intercooperativas de carácter formativo o de fomento del cooperativismo y la promoción cultural, profesional y social del entorno local o de la comunidad en general.

A tal finalidad, la dotación del Fondo podrá ser aportada total o parcialmente a la Federación Valenciana de Empresas Cooperativas de Trabajo Asociado.

Hasta el momento de su gasto o inversión sus recursos se conservarán en efectivo o materializados en bienes de fácil liquidez. El importe del fondo que se haya aplicado deberá materializarse dentro del ejercicio económico siguiente en depósitos, en intermediarios financieros o valores de deuda pública, cuyos rendimientos se aplicarán al mismo fin. Dichos depósitos o valores no podrán ser pignorados ni afectados a préstamos o a cuentas de crédito, y vendrán representados en el pasivo del balance por la correspondiente partida. Si dicho fondo o parte del mismo se materializase en bienes del inmovilizado, se tendrá que hacer en su caso expresa referencia en el Registro de la propiedad, a su carácter inembargable. 

Artículo 25.- Cuotas de ingreso.

La Asamblea General podrá establecer la cantidad que se haya de aportar como cuota de ingreso no retornable, de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Será como máximo el resultado de dividir el Fondo de Reserva Obligatorio por el número de socios / socias existentes en el momento del ingreso.

b) Se integrarán en el Fondo de Reserva Obligatorio.

c)  Los socios / las socias que ingresen en la cooperativa podrán satisfacer la cuota de ingreso en un plazo no superior a un año. La Cooperativa podrá cobrarla, en todo caso, con cargo a retornos de ejercicio.

CAPITULO CUARTO

REPRESENTACIÓN Y GESTIÓN DE LA COOPERATIVA

Artículo 26.- Órganos sociales.

Son órganos sociales de la cooperativa:

a) La Asamblea General.

b) El Consejo Rector.

c) Los liquidadores / las liquidadoras, cuando la Cooperativa se disuelve y entra en liquidación.

Artículo 27.- La Asamblea General. Concepto y clases.

Uno.- La Asamblea General de la Cooperativa, constituida por los socios / las socias debidamente reunidos, adopta por mayoría acuerdos sociales obligatorios para los socios / las socias, incluso los ausentes y disidentes, acuerdos que constituyen la máxima expresión de la voluntad social.

Dos.- Es Asamblea General Ordinaria la que se reunirá necesariamente una vez al año, dentro de los seis meses siguientes al cierre del ejercicio anterior, para examinar la gestión social y aprobar, en su caso, las cuentas y distribuir los excedentes o imputar las pérdidas, sin perjuicio de añadir otros asuntos a su Orden del Día. Las demás Asambleas tienen la consideración de Extraordinarias.

Tres.- La Asamblea General podrá constituirse con el carácter de Universal cuando, estando presentes o representados / representadas todos los socios / las socias, de forma espontánea o mediante convocatoria no formal, decidan constituirse en Asamblea aprobando y firmando todos el Orden del Día y la Lista de Asistentes. Realizado esto no será necesaria la permanencia de todos los socios / las socias para que la Asamblea pueda continuar.

Si la Asamblea General Ordinaria se celebra fuera del plazo legal será válida, pero el Consejo Rector responderá, en su caso, de los perjuicios que de ello se deriven para la entidad y para los socios / las socias. 

Artículo 28.- Competencia de la Asamblea general.

La Asamblea General puede debatir cualquier asunto de la cooperativa y tomar acuerdos obligatorios en materias que la Ley no considere de competencia exclusiva de otro órgano social. En todo caso, su acuerdo será necesario en los siguientes casos:

a) Nombramiento y revocación de los miembros del Consejo Rector, de los auditores y de los liquidadores / las liquidadoras.

b) Examen o censura de la gestión social, aprobación de las cuentas, distribución de los excedentes de ejercicio o imputación de las pérdidas.

c) Imposición de nuevas aportaciones obligatorias al capital social, y la actualización del valor de las aportaciones y el establecimiento de cuotas de ingreso o periódicas obligatorias para los socios / las socias.

d) Emisión de obligaciones y de títulos participativos.

e) Modificación de los Estatutos Sociales.

f) Fusión, escisión, transformación y disolución.

g) Transmisión del conjunto de la empresa o patrimonio de la cooperativa, o de todo el activo, o de elementos del inmovilizado que constituyan más del 20% del mismo.

h) Creación de cooperativas de segundo grado o de crédito, o incorporación a las ya constituidas, creación o adhesión a Consorcios o uniones de carácter económico y a las Uniones y Federaciones de carácter representativo.

i) El ejercicio de la acción de responsabilidad contra los miembros del Consejo Rector, Auditores y los liquidadores / las liquidadoras 

j) Aprobar y modificar el Reglamento de Régimen Interior.

k) Los demás actos en que venga exigido por la Ley Valenciana de Cooperativas o estos Estatutos.

Estas competencias son inderogables e indelegables.

Artículo 29.- Convocatoria de la Asamblea General.

Uno.- La Asamblea General podrá ser convocada por el Consejo Rector a iniciativa propia o a petición de, al menos, un diez por ciento o cincuenta socios / socias con el Orden del Día propuesto por ellos / ellas. Cuando el Consejo no convoque en el plazo legal la Asamblea General Ordinaria o no atienda la petición de la minoría antes citada podrá procederse según lo establecido en el articulo 29 de la Ley de Cooperativas de la Comunidad Valenciana.

Dos.- La convocatoria se hará mediante anuncio destacado en el domicilio social y en cada uno de los centros de trabajo, así como en carta enviada al domicilio del socio / de la socia con una antelación mínima de 15 días y máxima de sesenta.

Tres.- El Orden del Día será fijado por el Consejo Rector, pero este quedará obligado a incluir los temas solicitados por el diez por ciento o cincuenta socios / socias con los requisitos y por el procedimiento establecido en la Ley. 

Cuatro.- La Asamblea se reunirá donde designe el Consejo Rector.

Cinco.- La convocatoria ha de expresar con claridad el orden del día o asuntos a tratar, el lugar, el día y la hora de reunión, en primera y en segunda convocatoria, entre las cuales deberá transcurrir como mínimo media hora. Además, en la convocatoria deberá constar la relación completa de la información o documentación que se acompaña, de acuerdo con el régimen del derecho de información a los socios / las socias.

En el supuesto en que la documentación se encuentre depositada en el domicilio social, se indicará el régimen de consultas de la misma que comprenderá el período desde la publicación de la convocatoria hasta la celebración de la Asamblea, con un mínimo de dos horas diarias de consulta, excepto días inhábiles.

Seis.- En el orden del día se incluirá necesariamente un punto que permita a los socios / las socias hacer sugerencias y preguntas al Consejo Rector.

Siete.- Cuando se anuncie la modificación de estatutos sociales, en la convocatoria se indicará de forma expresa el nuevo texto, que el Consejo Rector, o la minoría que haya tomado la iniciativa, pretende someter a votación justificando la reforma por medio de un informe al efecto y se encontrará a disposición de los socios / las socias de acuerdo con lo previsto en el artículo 14 punto cuatro a) de estos estatutos. 

Artículo 30.- Constitución de la Asamblea General.

Uno.- La Asamblea General quedará válidamente constituida en primera convocatoria cuando asistan, presentes o representados / representadas más de la mitad de los socios / las socias; y en segunda convocatoria, siempre que asistan un 10% de los socios / las socias o cincuenta socios / socias.

Dos.- Podrán asistir todos los socios / las socias que lo sean en el momento en que sea convocada la Asamblea.

Tres.- La Mesa de la Asamblea estará formada por el Presidente / la Presidenta y Secretario, que lo serán del Consejo Rector. 

Cuatro.- Cada socio / socia podrá hacerse representar por otro socio / otra socia de la Cooperativa para una Asamblea concreta, mediante poder escrito, pero un socio / socia no podrá representar a más de dos socios / socias ausentes.

Cinco.- El Presidente / la Presidenta ordenará la confección de la lista de asistentes, a cargo del secretario / de la secretaria, decidiendo sobre las representaciones dudosas. El 5% de socios / socias asistentes podrán designar a uno de ellos / una ellas como interventor / interventora en la confección de la lista. Seguidamente, el Presidente / la Presidenta proclamará la existencia de quórum y la constitución e inicio de la asamblea. Dirigirá las deliberaciones, haciendo respetar el orden del día y el de las intervenciones solicitadas. Podrá decidir sobre la admisión de la asistencia de personas no socios / socias cuando lo considere conveniente para la cooperativa, excepto cuando la asamblea tenga que elegir cargos y cuando lo rechace la propia asamblea por acuerdo mayoritario; y podrá expulsar de la sesión a los / las asistentes que hagan obstrucción o falten al respeto a la asamblea o a alguno /alguna de los /las asistentes. 

Artículo 31.- Adopción de acuerdos.

Uno.- Para deliberar y tomar acuerdos sobre un asunto será indispensable que conste en el Orden del Día de la convocatoria, o en el aprobado al inicio de la Asamblea General Universal, salvo en los casos previstos en el artículo 32 de la Ley de Cooperativas de la Comunidad Valenciana.

Dos.- El Presidente / la Presidenta dará por suficientemente debatido cada asunto del orden del día y, cuando no haya asentimiento unánime a la propuesta de acuerdo hecha por la mesa, o siempre que algún socio / socia lo solicite, someterá el tema a votación, en forma alternativa, primero a favor y después en contra de la propuesta. La votación podrá hacerse a mano alzada, mediante manifestación verbal del voto o mediante papeletas. Será secreta siempre que lo solicite al menos el 10% de los socios / las socias asistentes o cincuenta de ellos / ellas o afecte a la revocación de los / las miembros del Consejo Rector.

Tres.- El 10% de los socios / las socias presentes y representados / representadas o cincuenta de ellos / ellas, tendrán derecho a formular propuestas de votación sobre los puntos del orden del día.

Cuatro.- Los acuerdos quedarán adoptados cuando voten a favor de la propuesta más de la mitad de los socios / las socias presentes y representados / representadas en la Asamblea, salvo que la ley establezca mayorías reforzadas. Queda exceptuado el caso de la elección de cargos, por el que podrán ser elegidos los candidatos / las candidatas que obtengan mayor cantidad de votos. 

Cinco.- Los acuerdos de modificación de estatutos, fusión, escisión transformación, cesión del activo y pasivo, emisión de obligaciones, imposición de nuevas aportaciones obligatorias y otras nuevas obligaciones no previstas en los estatutos, y la disolución voluntaria de la cooperativa, exigirán la mayoría de dos tercios de los socios / las socias presentes y representados / representadas. Al igual que el acuerdo de ejercitar la acción de responsabilidad contra los / las miembros del Consejo Rector o la revocación de los / las mismos si no constara expresamente en el orden del día de la convocatoria.

Seis.- Las sugerencias y preguntas de los socios / las socias se harán constar en el acta. El Consejo Rector tomará nota de las primeras y responderá a las preguntas en el acto o en otro caso por escrito en el plazo máximo de dos meses a quien las formule. 

Siete.- Cada socio / socia tiene un voto.

Articulo 32.- El Consejo Rector. Competencias

El Consejo Rector es el órgano de representación, gobierno y gestión de la Cooperativa con carácter exclusivo y excluyente; es responsable de la aplicación de la Ley y de estos Estatutos, tomando las iniciativas que correspondan; establece las directrices generales de la gestión de la Cooperativa, de conformidad con la política fijada por la Asamblea General; representa legalmente a la Cooperativa en todas las actuaciones frente a terceros, tanto judiciales como extrajudiciales, incluyendo las que exigen decisión o autorización de la Asamblea General.

La representación se extenderá a todos los actos comprendidos en el objeto social. Cualquier limitación de facultades representativas de los / las administradores será ineficaz frente a terceros. 

Artículo 33. Composición del Consejo Rector.

Uno.- El Consejo Rector se compone de....... miembros titulares y ..... suplentes que serán elegidos por la Asamblea General de entre los socios, en votación secreta, por un período de cuatro años, sin menoscabo de su reelección. La renovación del Consejo Rector se realizará por la totalidad de sus miembros.

Dos.- Los cargos del Consejo Rector elegidos por la Asamblea General serán; Presidente, Secretario, y vocal.

Tres.- La elección de los miembros y cargos del Consejo Rector se realizará por la Asamblea General. El plazo de presentación de candidaturas se iniciará desde el momento de la convocatoria hasta el día antes de la celebración de la Asamblea. En el tablón de anuncios, junto a la convocatoria, se pondrá a disposición de los socios una lista en la que los candidatos se podrán inscribir indicando el cargo para el que se presentan. Cada persona podrá presentarse sólo a un cargo.

Durante la Asamblea a los socios se les proporcionará una lista en la que aparecerán los candidatos junto al cargo para el que se presentan. La votación se realizará señalando con una cruz al candidato que se elige. Sólo se podrá votar a un candidato por cargo. En caso de empate, se realizará nueva votación limitada a los candidatos que hayan empatado, y así sucesivamente, resultando elegido para dicho cargo el que mayor número de votos obtenga.

Una vez elegidos los consejeros y el cargo a desempeñar, de entre el resto de candidatos se decidirán las suplencias, siendo desempeñadas por las dos personas que hayan obtenido mayor número de votos, con independencia del cargo al que se hubieran presentado.

Si un miembro del Consejo Rector quiere presentarse a la elección como miembro de este órgano para ocupar otro cargo, deberá dimitir del primero para poder presentarse al segundo. El nombramiento será inscrito en el Registro de cooperativas, haciendo constar la aceptación del elegido. 

Cuatro.- Los miembros del Consejo Rector cesaran por muerte, incapacitación, incompatibilidad, renuncia, revocación y la pérdida de la condición de representante de la persona jurídica que sirva de base a su elección como miembro del Consejo Rector. La Asamblea General podrá acordar la revocación total o parcial de los miembros del Consejo Rector sin necesidad de previa constancia en el orden del día, a propuesta de socios que representen el 10% de los asistentes o cincuenta socios. El acuerdo requerirá para su eficacia, ser adoptado por las dos terceras partes de los socios presentes y representados; si constara en el orden del día, bastará la mayoría prevista en el artículo 32 punto cuatro de la Ley de Cooperativas de la Comunidad Valenciana. El consejero revocado no tendrá derecho a ninguna compensación económica, sin perjuicio de las relaciones de carácter laboral o de arrendamiento de servicios que tenga con la cooperativa. Los consejeros representantes de los socios de trabajo, de los trabajadores asalariados o de minorías cualificadas de socios sólo podrán ser revocados por sus representados, sometiéndose al régimen general de revocación por mayoría de dos tercios de los socios presentes o representados. Los consejeros podrán renunciar al cargo en cualquier momento. Si durante una Asamblea General, un número de socios que represente un 10% de los asistentes o 50 de ellos, proponen a votación la revocación o exigencia de responsabilidad de los consejeros que ocupan la presidencia de la Asamblea o secretaría de ésta, deberán cesar inmediatamente en esta función, sustituyéndolos quienes correspondan de acuerdo con esta ley. 

Artículo 34.- Funcionamiento del Consejo Rector.

Uno.- El Consejo Rector deberá reunirse al menos una vez cada tres meses y siempre que lo convoque su Presidente / Presidenta, a iniciativa propia o a solicitud de cualquier consejero. Si la solicitud no es atendida en el plazo de diez días, podrán convocar los consejeros / las consejeras que representen, como mínimo, un tercio del Consejo.

Dos.- El Consejo Rector se entiende constituido con la presencia de más de la mitad de sus componentes. Los / las miembros ausentes no podrán dar su representación a otro consejero. Los acuerdos se adoptarán por el voto favorable de más de la mitad de los consejeros / las consejeras asistentes. Cada consejero tendrá un voto.

Artículo 35.- El Presidente / La Presidenta.

El Presidente / la Presidenta del Consejo Rector, que lo es también de la cooperativa, tiene atribuida en nombre del citado órgano, la representación de la sociedad. En consecuencia le corresponde:

a) Ostentar la representación legal de la Cooperativa judicial y extrajudicialmente en toda clase de actos y contratos, y actuar en nombre de la sociedad ante toda clase de autoridades, organismos, tribunales, corporaciones y otros entes públicos y privados.

b) Presidir las sesiones de la Asamblea General y las del Consejo Rector, y dirigir los debates y deliberaciones de todos ellos / ellas.

c) Velar por la ejecución de los acuerdos del Consejo Rector y ejecutarlos cuando esta función no corresponda a otro cargo.

d) Cuantas otras funciones le deleguen la Asamblea General o el Consejo Rector o resulten de la Ley o de los presentes Estatutos.

Artículo 36.- El secretario / la secretaria.

Corresponde al Secretario/ a la Secretaria:

a) Llevar al día y custodiar el Libro Registro de Socios / socias y el Libro Registro de Aportaciones Sociales, así como el Libro de Actas de la Asamblea General y el del Consejo Rector.

b) Librar certificaciones autorizadas con el visto o plácito del Presidente / Presidenta con referencia a los libros y documentos sociales.

c) Efectuar las notificaciones que sean procedentes de los acuerdos adoptados por la Asamblea General y por el Consejo Rector.

d) Y en su caso, llevar al día y custodiar los libros de contabilidad.

Artículo 37.- Delegación de Facultades.

El Consejo Rector podrá delegar de forma permanente o por un período determinado sus facultades en uno / una de sus miembros a título de Consejero Delegado, o en varios de ellos / ellas formando una Comisión Ejecutiva. Las facultades delegadas sólo pueden comprender el tráfico empresarial ordinario de la cooperativa.

Artículo 38.- El Director.

El Consejo Rector podrá designar un director, que representará a la cooperativa en todos los asuntos relativos al giro o tráfico de esta. Su nombramiento deberá otorgarse en escritura de poder autorizada por Notario que deberá ser inscrita en el Registro de Cooperativas. Para el régimen de incompatibilidades, responsabilidad y revocación será de aplicación lo dispuesto en la Ley. El Director / la Directora no podrá ser miembro del Consejo Rector.

CAPITULO QUINTO

DISOLUCIÓN, LIQUIDACIÓN Y EXTINCIÓN.

Artículo 39.- Disolución de la cooperativa.

La Cooperativa quedará disuelta y entrará en liquidación, salvo los casos de fusión, transformación y escisión, por las causas siguientes:

a)Cuando haya imposibilidad de continuar el objeto social.

b)Paralización de los órganos sociales.

c)Reducción del número de socios / socias por debajo del mínimo legal necesario para constituir la cooperativa, si no se reconstituye en el período de un año.

d)Reducción del capital social por debajo del mínimo estatutario o legal si se mantiene así durante un año.

e)Acuerdo de la Asamblea General con el voto favorable de dos tercios de los socios / las socias presentes y representados / representadas.

f)Descalificación de la cooperativa de acuerdo con la Ley. 

g)Las demás causas establecidas en la Ley.

Artículo 40.- Liquidación.

Uno.- La liquidación correrá a cargo de los socios / las socias liquidadores / liquidadoras que en número de tres habrá de elegir la Asamblea en el mismo acuerdo de disolución o en el plazo de un mes. Las operaciones serán efectuadas por los liquidadores / liquidadoras atendiendo a las normas legales en vigor. 

Dos.- En cualquier momento la Asamblea General podrá adoptar un acuerdo de reactivación de la Cooperativa, siempre que aún no se haya distribuido el haber social líquido y desaparezca la causa que motivó la disolución.

Artículo 41.- Adjudicación del haber social 

Los liquidadores / liquidadoras harán inventario y balance inicial de la liquidación, procediendo a la realización de los bienes sociales y al pago de las deudas. A continuación satisfarán a cada socio / socia el importe de su cuota o aportación líquida actualizada, comenzando por las aportaciones voluntarias y siguiendo con las aportaciones obligatorias. Por último, destinarán el haber líquido resultante a la Federación Valenciana de Empresas Cooperativas de Trabajo Asociado.

A los mismos fines se dedicarán los líquidos del Fondo de Formación y Promoción Cooperativa, el cual sólo quedará sometido a liquidación para pagar las deudas contraídas para la realización de sus fines específicos, salvo que de acuerdo con el artículo 62.6 de la Ley de Cooperativas de la Comunidad Valenciana se estableciese otro destino.

Si en el plazo de dos años desde la adopción del acuerdo de disolución, no se hubiera terminado el proceso de liquidación, los liquidadores / liquidadoras consignarán judicialmente el importe de los créditos pendientes de pago y destinarán el resto del haber líquido irrepartible a los fines señalados anteriormente.

CAPITULO SEXTO

RÉGIMEN SOCIO-LABORAL

Artículo 42.- Condiciones laborales.

Las condiciones de trabajo de los socios/las socias serán las establecidas en los presentes Estatutos y en la legislación laboral. Igualmente será de aplicación, en materia de condiciones de trabajo, lo previsto en la ley 27/1999 de Cooperativas estatal para lo no previsto en los presentes Estatutos. No obstante, su regulación podrá desarrollarse y mejorarse por acuerdos de la Asamblea General, que podrá también aprobar un Reglamento de Régimen Interior que regulará las condiciones de trabajo en la Cooperativa.

Artículo 43.- Régimen de Seguridad Social.

Los socios / las socias de la Cooperativa estarán afiliados al Régimen ..........................................................

CAPITULO SÉPTIMO

ARBITRAJE COOPERATIVO

Artículo 44.- Cláusula compromisoria.

La solución de las cuestiones litigiosas y reclamaciones que puedan surgir entre la Cooperativa y sus socios / socias se someterán, agotada la vía interna societaria, al Arbitraje Cooperativo regulado por la Ley, en todos los supuestos en que no esté expresamente prohibido, con el compromiso expreso de esta Cooperativa y de sus socios / socias de cumplir el laudo que en su día se dicte.
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